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Téngase en cuenta que, respecto a la solicitud de la DIAN y sus 

manifestaciones, ya se resolvió en auto inmediatamente anterior, por lo 

que habrá de estarse a lo allí resuelto. Con todo, téngase en cuenta para 

los fines pertinentes la información suministrada y póngase en 

conocimiento de las partes, no obstante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

JDC 

 
1 Estado electrónico del 12 de abril de 2023 
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